
LA PROFESIÓN ENFERMERA EN 
EL EJÉRCITO Y EN LA 

AERONÁUTICA ESPAÑOLA 
(1855-1931). UNA REVISIÓN 

SOBRE EL ESTADO ACTUAL DEL 
TEMA.

THE NURSING PROFESSION IN THE SPANISH ARMY AND AERONAUTICS 
BETWEEN 1855 AND 1931. A BIBLIOGRAPHIC REVIEW.

Emilio Rubén Pego Pérez, Isidoro Rodríguez Pérez, María Lourdes Bermello López

Universidad Santiago de Compostela

Pego Pérez, E., Rodríguez Pérez, I., & Bermello López, M. (2023). LA PROFESIÓN 
ENFERMERA EN EL EJÉRCITO Y EN LA AERONÁUTICA ESPAÑOLA (1855-1931) Consultado 

de http://www.ene-enfermeria.org/ojs/index.php/ENE/article/view/2814


RECIBIDO: Agosto 2023


ACEPTADO: Noviembre 2023 





PEGO-PÉREZ - RODRÍGUEZ-PÉREZ - BERMELLO-LÓPEZ


LA PROFESIÓN ENFERMERA EN EL EJÉRCITO Y EN LA AERONÁUTICA ESPAÑOLA (1855-1931).

Resumen

Introducción: La asistencia a los 
heridos en el campo de combate crea la 
necesidad de integrar de una manera 
razonada la medicina, la táctica militar y 
la enfermería, consistiendo esta última 
en la administración de cuidados 
prehospitalarios, procedimientos quirúr-
gicos y estabilización de los heridos.

Objetivo: determinar las principa-
les funciones de la profesión enfermera 
en el Ejército y la Aeronáutica Españolas 
entre 1855 y 1931.

Material y método: se ha realiza-
do una revisión bibliográfica de las prin-
cipales bases de datos y motores de 
búsqueda científicos, así como de biblio-
tecas especializadas en historia de la 
enfermería. Los criterios de inclusión han 
sido: documentos que analizasen las 
funciones de los practicantes, enferme-
ros y enfermeras militares; así como su 
rango y escalafón.

Resultados: a partir del año 1855 
con la organización de la Escala Faculta-
tiva, la figura de practicante militar deja 
de ser una figura destinada a ser un futu-
ro médico para incorporar funciones y 
responsabilidades propias. La Guerra de 
Marruecos implicó que la logística militar 
se especializase, creando aeronaves 
para tácticas militares con la apertura del 
aeródromo de Cuatro Vientos (Madrid) 
en 1911 y realizando la primera misión 

de aeroevacuación española en la mis-
ma Guerra del Rif en el año 1922. No 
sería hasta el año 1988 cuando la mujer 
se pudo incorporar al Ejército como mili-
tar profesional.

Conclusión: Los aportes del ejér-
cito y aeronáutica españolas a la profe-
sión de enfermería radican principalmen-
te en tres grandes campos, el ámbito 
extrahospitalario, el ámbito de la cirugía 
general y vascular y el campo de la 
traumatología.

Palabras clave: Historia; Historia 
de la Enfermería; Historia del Siglo XX; 
Hospitales Militares; Enfermería Militar; 
Aviación; Investigación en Enfermería.
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Abstract

Background: Assistance to the 
wounded in the combat field creates the 
need to integrate medicine, military tac-
tics and nursing in a reasoned manner, 
the latter consisting of the administration 
of prehospital care, surgical procedures 
and stabilization of the wounded.


Objective: to determine the main 
functions of the nursing profession in the 
Spanish Army and Aeronautics between 
1855 and 1931.


Methods: A bibliographic review of 
the main scientific databases and search 
engines, as well as specialized libraries 
in the history of nursing, has been carried 
out. The inclusion criteria were: docu-
ments that analyzed the functions of mili-
tary practitioners, nurses; as well as their 
rank and rank.


Results: Starting in 1855 with the 
organization of the Facultative Scale, the 
figure of military practitioner ceased to be 
a figure destined to be a future doctor to 
incorporate their own functions and res-
ponsibilities. The Moroccan War implied 
that military logistics specialized, creating 
aircraft for military tactics with the ope-

ning of the Cuatro Vientos aerodrome 
(Madrid) in 1911 and carrying out the first 
Spanish air evacuation mission in the 
same Rif War in 1922. It would not be 
until 1988 when the woman was able to 
join the Army as a professional soldier.


Conclusion: The contributions of 
the Spanish army and aeronautics to the 
nursing profession lie mainly in three lar-

ge fields: the extra-hospital field, the field 
of general and vascular surgery, and the 
field of traumatology.


Keywords: History; History of 
Nursing; History, 20th Century; Hospitals, 
Military; Military Nursing; Aviation; Nur-
sing Research.
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INTRODUCCIÓN

La Medicina de Combate (Medi-
cina Operacional o Medicina Táctica) es 
una rama de la Medicina de Urgencias y 
Emergencias, aunque actualmente con-
tinúa en desarrollo (1). La asistencia a 
los heridos en el campo de combate crea 
la necesidad de integrar de una manera 
razonada la medicina, la enfermería y la 
táctica militar. Consistiendo en la admi-

nistración de cuidados prehospitalarios, 
procedimientos quirúrgicos y estabiliza-
ción de los heridos (2,3).

Sus orígenes se pueden remontar 
al año 1000 a.C. cuando Aquiles prestó 
auxilio vendando las heridas a sus com-
pañeros durante la Guerra de Troya. En 
la época del Imperio Romano, se consti-
tuyeron sistemas organizados para la 
dispensación del cuidado, siendo el mé-
todo más avanzado de la Edad Antigua. 
En la Edad Media los ejércitos no dispo-

nían de cuidados médicos adecuados y, 
la aparición de la pólvora en el S.XIV su-
puso un nuevo desafío para la medicina 
militar por la nueva morbimortalidad oca-
sionada. En 1476, durante la batalla de 
Toro emergió el concepto de Hospital 
Militar de Campaña, no siendo hasta la 
Revolución Francesa cuando el personal 
sanitario acudiría al lugar donde se en-
contraba el herido para realizar transpor-
te en ambulancia y los primeros triajes 
(4).

La medicina de combate se inicia-
ría con la I Guerra Mundial (1914-1918) 
fundamentando la atención en los hospi-
tales de campo y puestos de atención 
avanzada. Posteriormente, con la crea-
ción de las ambulancias, la medicina 
progresó adelantando la atención sanita-
ria a la misma línea de combate (3). En 
la Guerra Civil Española (1936-1939) 
surgió el método “Trueta” para el trata-
miento de heridas y unos años más tar-
de, durante la II Guerra Mundial 
(1939-1945) tomaron presencia las 
transfusiones de plasma sanguíneo (4).

Paralelo a lo expuesto anterior-
mente, los conflictos bélicos no sólo 
ayudaron en el desarrollo de la medicina, 
sino que han sido fundamentales para el 
progreso de la enfermería moderna.

Inherente al desarrollo internacio-
nal, la medicina táctica en contexto es-
pañol también adquirió significativos 
avances. En 1921, el médico militar Fidel 
Pagés Miravé empleó la técnica de la 
anestesia epidural. Por su parte, Santia-
go Ramón y Cajal contribuyó con sus 
estudios en neurociencia. Cabe destacar 
la expedición filantrópica de la vacuna de 
la viruela en el S.XIX o el empleo de los 
primeros sistemas isotérmicos de trans-
porte de sangre para la realización de 
transfusiones y el uso de equipos de ra-
yos X (5,6).
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Por lo anteriormente mencionado, 
el objetivo principal de este trabajo es 
determinar las principales funciones de 
la profesión enfermera en el Ejército y la 
Aeronáutica Españolas entre 1855 y 
1931.

MATERIAL Y MÉTODOS

El presente estudio se enmarca 
en la historia de la enfermería nacional. 
Para la realización de dicho proyecto se 
ha seleccionado como unidad funcional 
la familia y la religión y como elemento 
funcional el practicante, enfermero y en-
fermera militar, dentro del marco funcio-
nal de los Hospitales militares y de cam-
paña.

El modelo que sostiene la meto-
dología de trabajo de este manuscrito es 
el enfoque interpretativo o fenomenológi-
co-hermenéutico, ya que pretende unifi-
car el conocimiento acerca del objetivo a 
estudio a través del análisis y consenso 
de las fuentes históricas secundarias 
analizadas.

Con relación al método histórico, 
este trabajo se fundamenta en el método 
de síntesis a través del razonamiento 
histórico, empleando como herramienta 
el argumento de la mejor explicación. 

Inicialmente se ha realizado una 
búsqueda preliminar en los principales 
buscadores de internet para obtener la 

información disponible sobre el tema a 
tratar, así como diversas notas de prensa 
y tesis doctorales utilizando los términos 
“practicante militar”; “enfermero militar”, 
“enfermera militar” y “1855-1931”.

Tras ello, se ha realizado una re-
visión de fuentes históricas, que incluye-
ron una selección de libros, artículos y 
tesis relacionados con la temática.

En relación con las fuentes histó-
ricas, se consultaron diversos artículos 
de las principales plataformas científicas 
(Pubmed, Scielo, Cianhl y Scholar 
Google).

Se revisaron documentos de 
normativa y resoluciones del Diario Ofi-
cial, así como documentos de Real Or-
den.

Los criterios de inclusión han 
sido: documentos que analizasen las 
funciones de los practicantes, enferme-
ros y enfermeras militares; así como su 
rango y escalafón.

Los criterios de exclusión han 
sido: cédulas, provisiones, cartas, decla-
raciones, capitulaciones, licencias, peti-
ciones, autos e informes.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En España, durante el siglo XVIII, 
adquiría la denominación de practicante 
militar aquel alumno de una escuela de 
medicina o cirugía que se incorporaba al 
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Ejército durante una campaña, para ayu-
dar a los cirujanos en los batallones o 
tareas del hospital y que terminados sus 
estudios se convertirían en médicos o 
cirujanos. Esta denominación se mantu-

vo hasta bien entrado el siglo XIX. En 
abril 1855 se organizó la Escala Faculta-
tiva atendiendo al Reglamento del Cuer-
po de Sanidad Militar. En dicho regla-
mento, la del practicante dejó de ser 
considerada una figura transicional a un 
futuro médico para designar una profe-
sión en sí misma.

Fue en septiembre de 1857, con 
la Ley de Instrucción Pública, cuando se 
dispuso la creación del título de practi-
cante, incluyendo, en esta Ley, los cono-
cimientos prácticos y teóricos que debían 
tener y que quedaron reglamentados en 
los años 1860 y 1861, destacando áreas 
como “el arte del vendaje y los apósitos, 
aplicación de sustancias blandas líquidas 
y gaseosas, practicar sangrías, vacunar, 
realizar perforación de orejas, técnicas 
de escarificación y ventosas y la aplica-
ción al cutis de tópicos irritantes y caute-
rios o el arte del dentista y la pedicura” 
(7-11).

Los precedentes de La Guerra de 
Marruecos se remontaron a la Guerra de 
África, que dio comienzo en octubre de 
1859, el año siguiente se organizó una 
compañía de Sanidad como base de las 
brigadas trasladadas al conflicto. Entre la 

plantilla se encontraban 70 sanitarios 
para la asistencia inmediata de enfer-
mos; cada compañía disponía de una 
sección de practicantes de medicina y 
cirugía y una de practicantes enferme-
ros.

En abril de 1908 se determinó 
que las clases e individuos de tropa lle-
varían el emblema en metal de la sec-
ción de medicina: dos ramas de olivo 
entrelazadas y entre ellas la cruz de Mal-
ta; además debían llevar en el brazo iz-
quierdo un distintivo formado por dos 
ramas de olivo cruzadas y bordadas en 
estambre, de color amarillo o blanco, se-

gún fueran practicantes de medicina o 
enfermeros respectivamente (7-11). Re-
cordemos que todo el personal incorpo-
rado era solamente masculino.

El inicio de la aviación sanitaria 
en España se ha establecido en el año 
1911 con la inauguración del aeródromo 
militar de Cuatro Vientos (Madrid) y con 
la creación del primer curso de pilotos 
militares. Este hecho implicó un nuevo 
nicho para la atención sanitaria militar, 
debido a problemas propios de la avia-
ción como el mal de altura o los acciden-

tes derivados de los mismos (7-15).

En mayo de 1913 se publicó la 
plantilla del servicio de la aeronáutica 
militar que no contemplaba personal sa-
nitario y a partir de ese mismo año, la 
aviación militar española participó acti-
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vamente en la guerra de Marruecos has-
ta el 1927. A lo largo del conflicto co-
menzarán a caer los primeros heridos, 
realizando su atención tres figuras clave, 
médico, practicante de medicina y en-
fermero. El enfermero era definido como 
aquel sirviente, hombre o mujer, que rea-
lizaba funciones mecánicas o cuidados 
domésticos a pie de cama de los enfer-
mos (7-11).

Con relación al Ejército Español, 
fue en septiembre de 1921 cuando se 
crearon 100 plazas de practicantes pro-
fesionales del Ejército, como auxiliares 
del Cuerpo de Sanidad Militar, que servi-
rían en las unidades del Ejército en Áfri-
ca, constituyendo la base del Cuerpo 
auxiliar, seleccionados a través de un 
concurso-oposición. Este personal no 
tuvo categoría militar alguna, pero se 
subordinó a la jurisdicción del Ministerio 
de la Guerra, el uniforme fue el mismo 
que el de los jefes y oficiales del Cuerpo 
de Sanidad Militar, llevando por emblema 
en el cuello de la guerrera y en la gorra 
dos ramos de olivo entrelazados y en el 
centro las iniciales P.M. bordadas en oro. 
Cien practicantes militares con derecho a 
plaza fueron nombrados y sesenta que-
daron en expectativa de vacante. El nú-
mero uno fue D. José Selles Ral, practi-
cante con título de sargento en la Sani-
dad Militar de Larache (11-15).

El 16 de diciembre se los instó a 
solicitar el destino y el 31 de diciembre 
de 1921 estaban a las órdenes de los 
jefes de Sanidad Militar de Melilla, Ceu-
ta-Tetuán y Larache. En julio de 1926 se 
aprobó el Reglamento orgánico de la ae-
ronáutica militar pero los practicantes 
seguían sin estar contemplados en el 
mismo. En marzo del año 1927 se espe-

cificó que el personal sanitario debía 
convivir con el personal médico, diferen-
ciando dos grados, uno elemental para 
los sanitarios conductores y enfermeros 
y otro superior para los sanitarios practi-
cantes (7-11).

En el grado elemental se impar-
tían nociones “de cirugía menor y auxilio 
a los heridos, transporte a brazo y reco-
gida y aplicación del paquete de cura 
individual”, en este grado se incluía a los 
denominados enfermeros en esa época, 
cuya función principal era la de camille-
ros. En el grado superior se impartían 
enseñanzas teóricas y prácticas “de ci-

rugía menor, las obligaciones de los dis-
tintos cometidos en los servicios de hos-
pitales fijos, de campaña y ambulancias, 
de cabos de clínica, de practicantes de 
libretistas, topiqueros, en las farmacias, 
en los servicios de desinfección y de hi-
giene, nomenclatura y manejo de mate-
rial sanitario de dotación de las distintas 
unidades”. Las tropas destinadas a la 
Aviación debían instruirse a mayores en 
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nociones “de aviones sanitarios, carga y 
descarga de camillas con heridos y eva-
cuación”.

Con la dictadura del general Pri-
mo de Rivera finalizó la guerra de Ma-
rruecos y se produjo una nueva organi-
zación de las fuerzas militares; se dispu-
so que se pasase de cien a sesenta el 
número de los practicantes destinados 
en África; los primeros practicantes de la 
aviación militar que se han podido do-
cumentar fueron D. Honorato Lozano 
Martínez y D. Francisco Hernández Sán-
chez. En 1931, ya establecida la II Re-
pública, las nuevas normas orgánicas 
incluyeron en la plantilla del Servicio de 
Aviación puestos de practicantes; en la 
primera convocatoria se ofertaron 14 
plazas (7-15).

En mayo de 1932, se extinguie-
ron los Cuerpos políticos-militares del 
Ejército y se creó el Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército (C.A.S.E.) para 
auxiliar al Ejército en sus distintas fun-
ciones y servicios. La segunda sección 
de este cuerpo se compuso, entre otros, 
de practicantes y enfermeras militares de 
los grupos A y B; su sueldo se estableció 
en 4.000 pesetas anuales; este personal 
sanitario no tenía asimilación militar pero 
sí consideración de oficiales. A este gru-
po se incorporaría Elvira López Mourín 
(enfermera militar), formando parte del 

primer grupo de mujeres que accedieron 
a este cuerpo. 

En mayo de 1937 se creó el Arma 
de Aviación a nivel similar a la Marina y 
el Ejército y al año siguiente se indicó 
que la Sanidad de Aviación estuviera 
formada por las ramas de Médicos y la 
de Practicantes. En 1939, se creó el 
Ejército del aire tras finalización de Gue-
rra Civil. Posteriormente en octubre de 
1939 nació el actual Ejército del Aire 
(7-15).

En el año 1988 se permitió por 
primera vez en España el acceso de la 
mujer como militar profesional (7-11,15).

En Italia, país del cual se toma-
ban algunas referencias, se había esta-
blecido y regulado el servicio sanitario de 
Aeronáutica en 1925, creando enferme-
rías y puestos de socorro en los campos 
de aviación (10,11). A nivel mundial des-
tacaron Ellen Church, auxiliar de vuelo 
estadounidense, considerada la primera 
a nivel mundial con la compañía Boeing 
Air Transport al participar en un vuelo en 
mayo del año 1939. Y con relación a la 
enfermería, destacaron diversas figuras 
de enfermeras francesas llamadas en-
fermeras piloto o enfermeras del aire, 
entre ellas Michaela Clermont-Tonnerre, 
Valerie de Renaudie, Genevieve Roure, 
Marie-Thérèse Palu y Marguerite Guyen-
court que crearon en el año 1934 el 
cuerpo de enfermeras del aire. Finalmen-
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te, el 1 de noviembre de 1945, el coronel 
comandante del Grupo de Military Air 
vehículos industriales autorizó la crea-
ción del Equipo Profesional de Enferme-
ras del aire.(16)

Más recientemente, en la Guerra 
de Vietnam (1955-1975), se inició de 
forma oficial la evacuación de los heridos 
en helicóptero (17). En Irak (2003-2011) 
y Afganistán (2001-2021) se han 
desarrollado nuevos avances en la me-
dicina operativa como el método “Tactical 
Combat Casualty Care”, avances en el 
control de hemorragias, cirugías de con-

trol de daños, la terapia VAC para el tra-
tamiento de las heridas o avances en el 
ámbito de la traumatología. (4, 7-9)

Para finalizar, es necesario incluir 
en el ámbito de atención extrahospitala-
ria operativa otros contextos civiles como 
la desarticulación de bandas organiza-
das o la propia atención durante la pan-
demia por SARS-CoV-2, que han creado 
nuevas necesidades de aplicar y recurrir 
a las nociones de la medicina de comba-
te (18).

CONCLUSIÓN
Los aportes del ejército y aero-

náutica españolas a la profesión de en-
fermería radican principalmente en tres 
grandes campos, por una parte, en el 
ámbito extrahospitalario, mediante la 
atención a los heridos en el propio cam-
po de batalla y su evacuación y traslado 
desde el campo de batalla hasta el hos-
pital de referencia, en segundo lugar, 
avances con relación al tratamiento de 
heridas derivadas del aparataje bélico y 
finalmente, avances en el área de trau-
matología.
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